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Proceso:   Insolvencia 680014003022-2019-00452-00 
Demandante: LUIS HERNANDO MEJIA FLOREZ  

 
JUZGADO VEINTIDOS CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, diecinueve (19) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
En atención al poder allegado vía correo electrónico y que se inserta en el expediente en el archivo 
11, conforme al artículo 75 del Código General del Proceso, se reconoce como apoderada del 
INSTITUTO COLOMBIANO DE CRÉDITO EDUCATIVO Y ESTUDIOS TÉCNICOS EN EL EXTERIOR 
ICETEX, representada legalmente por la jefe de la Oficina Asesora Jurídica, señora ANA LUCY 
CASTRO CASTRO, a la profesional del derecho LUZ MARY APONTE CASTELBLANCO, quien se 
identifica con la C.C. No. 52.221.584 y TP No. 118.851 del C. S. de la J. y correo electrónico 
laponte@icetex.gov.co, en los términos y para los efectos del poder conferido.  
 

NOTIFÍQUESE, 
 
La Juez,  

 
MAYRA LILIANA PASTRAN CAÑÓN 
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Mayra Liliana Pastran Cañon

Juez Municipal
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